
25 Cénts. Sábado 2j  de Enero de 1902 25 Cénts.

boletín
de la provincia

H-Hg** yj.. .......
Se ^abllca loa íHáríoSj > Sobadles

8a aamibd ea la E^wU-Tipográ^ca, <36116 de la Mioafieordis b ú ís . 4t
' u o í smsdptorsg ^idnen Jateaba adeíná8 de loa númeícs ordinarios á los 

5ttraordiaar:38, excepto loa que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p 3 de rebaja sobre el precio de venia.

Precios—Por saaaripoíón al mes, 1*50 pías.—Por nn número BU61toO‘25.
-^Anuaciog para Bascriptores línea. 0'10.—Id. para los que no lo son 0*25.

Nnm. 5466
Las layes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y tem* 

torios de Africa sujetos á h legislación peninsular, i los veinte días de ib  
promulgación, si en ellas no as dispusiera otra caga, be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncion que se manden publicar en los BoleUwei 
Q^dales se han de remitir al G-obernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. ^R. O. de 9 Abril 1839.)

PARTE OFICIAL

PBKSIDEIÍCIA DEL CONSEJO D¿ MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 23 de Enero.)

toó o la Grt,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de Es

tado el expediente relativo á la suspensión 
de un acuerdo de esa Diputación provin
cial, referente á la Sección de examen de 
cuentas municipales, la Sección de Gober
nación y Fomento de dicho alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., la Sección ha examina
do el adjunto expediente, del cual resulta:

Que la Diputación provincial de Gerona 
adoptó en 2 de Octubre de 1900 un acuer
do, basado en varias disposiciones de ese 
Ministerio, que ioterpretó, y encaminado 
á que se la facilitara datos para conocer el 
estado de los presupuestos y cuentas de 
los pueblos de la provincia, y afirmando su 
competencia y la de la Comisión para co
nocer de dicha contabilidad, haciendo el 
primer examen de las cuentas y adoptan
do las resoluciones que pudiesen mejorar 
aquélla y su derecho, conforme á la ley 
Provincia), para nombrar Delegados que 
auxiliaran é inspeccionaran ¿ los Ayunta
mientos en ía expresada función:

Que el Gobernador suspendió el acuerdo 
por providencia contra la cual recurrió el 
Vicepresidente de la Comisión provincial, 
en nombre de la misma, para ante ese Mi
nisterio, y habiendo transcurrido, estando 
los antecedentes en el mismo, el plazo que 
para resolver en caeos tales fija la ley Pro
vincial, propuso la Dirección de Adminis
tración que por ello no se resolviera en 
cuanto al fondo del asunto, pero que sí se 
declarase, en uso y virtud de la alta ins
pección del Gobierno, que los acuerdos de 
la Diputación ó de la Comisión en materia 
de cuentas fueran ejecutados ó pudieran 
ser suspendidos por el Gobernador:

Remitido aquel expediente á informe de 
esta Sección, creyó la misma innecesaria 
hacer la declaración propuesta por la Di
rección, puesto que así esta determinado 
para toda clase de acuerdos en la ley Pro
vincial, y fijándose únicamente en el lapso 
del tiempo establecido para resolver, pro
puso, sin examinar ni siquiera exponer por 
tal motivo la cuestión de fondo, que se de
cretara el archivo del expediente, única 
conclusión del informe y única también 
de la Real orden de 21 de Julio último, por 
la cual ese Ministerio se conformó con el 
expresado dictamen de esta Sección.

Con posterioridad, eu 1G de Octubre úl- 
ti©o, la misma Diputación de Gerona ha

portancia no reservadas al Tribunal co
rrespondiente, y la existencia en los Go
biernos civiles de una Sección de cuentas 
á las órdenes de los Gobernadores y paga
da de fondos provinciales; encuentra ilegal 
y dictado sin facultades para ello, el acuer
do de la Diputación; lo considera diferente 
del adoptado por aquella en 1900; presenta 
é la consideración de esta Sección la ex
traordinaria importancia de la cuestión 
debatida, y propone que el expresado 
acuerdo do la Diputación sea anulado.

Con talos antecedentes, y encareciendo 
la urgencia de su dictamen, so remite el 
expediente á informe de esta Sección, en 
la que tuvo entrada con fecha 26 de loe 
corrientes;

Visto cuanto del expediente resulta:
Considerando que, establecido por días 

en el art. 86 de Ja ley Provincial el plazo 
para que ese Ministerio resuelva en casos 
como el presente, deben descontarse en los 
ya transcurridos los inhábiles," siendo, por 
tarto, aun tiempo de resolver, aun cuando 
ee aceptar» como punto de partida para el 
cómputo la fecha del 24 de Octubre, y no 
Ja del 4 de Noviembre, que es á juicio de 
la Sección la que debe servir de base, pues
to que en esa última fué cuando en rigor 
se completó el expediente, teniendo entra
da en ese Ministerio el recurso de alzada y 
loe documentos que lo acompañan, impor
tantes todos y aun indispensables algunos 
para apreciar la cuestión debatida, ya que 
la Diputación lo plantea bajo el aspecto de 
la relación entre su último acuerdo y el 
del año anterior:

Considerando, en cuanto á esa relación, 
que, lejos de ser idénticos dichos acuerdos, 
tx'sto la notable diferencia de que en el 
último se vienen á limitar las facultades del 
Gobernador, y aun á negarlas, por falta de 
medios para hacerlas efectivas, mientras 
que el primero se limitaba á defender las 
atribuciones de la Diputación y Comisión, 
si bien dándole equivocada amplitud, no 
existiendo, por tanto, entre uno y otro 
acuerdo más relación 'y semejanza que las 
de encaminarse ambos, en oposición á lo 
dispuesto en las leyes, á restringir las fa
cultades del representante del Gobierno, y 
á la vez la libertad de los Ayuntamientos, 
para asentar el predominio absoluto sobre 
éstos de las Corporaciones provinciales:

Considerando que ee totalmente inexacto 
que ni la Real orden de ese Ministerio de 
21 de Julio último, ni el dictamen de esta 
Sección, que fué en base, aprobaran las as
piraciones do la Diputación de Gerona, que 
ni siquiera examinaron, por no ser ocasión 
de ello:

Considerando que en todo ceso, y fuesen 
cuales fueren el alcancé de dicha Real orden 
y la semejanza entre los acuerdos, no pue
de de ello deducirse la intangibilidad del 
régimen especial que la Diputación de Ge
rona pretende establecer, y esto, ya porque 
no cabe admitir la renuncia tácita ó la pres
cripción, y más tan rápida, de las faculta
des que al poder público y á sus represen
tantes en las provincias competen; ya por- 
qús no pudiéndose reconocer el régimen 
forel sino allí donde expresamente lo con
ceden las leyes, no puede tampoco aceptar 
se que el Gobernador, la Diputación, la 

" Comisión y loe Ayuntamientos tengan eu

adoptado otro acuerdo, en el cual, para 
completar el anterior y organizar en defi
nitiva y bien lo que considera servicio de 
su competencia, se determine: su facultad 
para fijar á cada pueblo el período en que 
ha de rendir cuenta; la forma de reclamar
las; las multas hasta de 500 pesetas que han 
de imponerse á los Alcaldes en casos de 
desobediencia; la facultad de la Comisión 
para determinar cuándo han de exponerse 
al público aquéllas y cuándo ha de censu
rarlas la Juta municipal; la competencia 
de la oficina provincial denominada Sec
ción de Cuentas, para cumplimentar Ios- 
acuerdos á tal extremo relativos, una vez- 
aprobados por el Gobernador; los docu
mentos necesarios en las cuentas y el pro
cedimiento para aprobarlas ó dar audien
cia á los responsables en casos de reparo: 
y por último, después de determinarse to
do lo que expuesto queda, concluye el 
acuerdo por retirar, para que preste serví- 
ció en la Diputación, el personal que for
maba la Sección de Cuentas del Gobierno 
civil, sin que queden á las órdenes de Go
bernador más que un Oficial y un tempo
rero, pero no en la Sección de Cuentas, que 
de hecho queda suprimida, sino en la de 
presupuestos.

El Gobernador, fundándose en que la 
Diputación carecía de atribuciones para 
adoptar tal acuerdo, y en que con éste in
fringe las disposiciones vigentes en la ma
teria que cita, resolvió suspender la ejecu
ción del mismo, remitiendo copia del acuer
do y de la providencia de suspensión á ese 
Ministerio, en el cual tuvieron entrada el 
24 de Octubre último.

El Vicepresidente de la Comisión pro
vincial recurre ante V. E. en nombre de 
aquélla, exponiendo que se trata de defen
der las atribuciones de la Diputación, con
siderando necesaria una declaración que 
impida confusiones entre aquéllas y las del 
Gobernador, é insistiendo en los funda
mentos que la Diputación tuvo, que fue
ron, á más de las Circulares de l.° de Ju
nio y 29 de Diciembre de 1886 y Real or
den de 12 de Mayo de 1899, el argumento 
principal del que casi únicamente se ocupa 
el recurso, consistente en afirmar que el 
acuerdo últimamente suspendido es, no ya 
complemento necesario del de 2 de Octu
bre del año anterior ya mencionado en este 
dictamen, sino idéntico á aquel, y que, por 
tanto, no es posible suspender ni revocar 
el reciente, puesto que el antiguo quedó 
confirmado y aprobado por la Real orden 
de 21 de Julio último, que, según la Dipu
tación, reconoció la justicia de sus preten
siones y sancionó éstas.

Ese recurso, interpuesto por el Vicepre
sidente de la Comisión, al cual recurso se 
acompañan copias del primer acuerdo, ó 
sea del de 2 de Octubre de 1900, del recur
so que con motivo del mismo se interpuso 
y de la Real orden qua de acuerdo con el 
dictamen de esta Sección recayó en aquel 
expediente, ha tenido entrada en ese Mi
nisterio en 4 de Noviembre último,

La Dirección de Admisistración hace 
historia en su informe de las disposiciones 
legales y reglamentarias que desde el año 
1835 á la fecha han venido estableciendo 
la facultad de los Gobernadores para apro
bar las cuentas municipales de menos' " 

la provincia de Gerona distintas facultades 
y relaciones mutuas que en las demás del 
Remo; ya, finalmente, porque la condición 
do firmes en los acuerdes de las Diputacio
nes deben entenderse respecto de los que 
se refieren a un asunto determinado, á un 
caso particular y concreto, mas no de igual 
modo en aquellos que se refieren con carác
ter genera] á la organización de servicios 
públicos y se basan en la interpretación de 
disposiciones ministeriales, pues siempre 
corresponderá al Gobierno restablecer el 
genuino sentido de aquéllas, ó en uso da 
su misma potestad reglamentaria, modifi
carlas y modificar, por tanto, Jos acuerdos 
de la Administración de grado inferior que 
en aquéllos se basaban:

Considerando que, pues no hay obstácu
los para resolver libres y bien legalmente 
la cuestión planteada, procede entrar en el 
fondo, y en tal aspecto, es imposible auto
rizar la supresión de la Sección de Cuentas 
del Gobierno civil, que tiene su fundamen
to en constante disposición desde Jas coe
táneas á ia actual división en provincias 
hasta el reciente reglamento de Contador 
(art. 28 del mismo), publicado por ese Mi
nisterio, con audiencia de este Consejo en 
pleno:

Considerando que el acuerdo suspendi
do significa, ó privar á los Gobernadores, 
por falta de medios, de su facultad de exa
minar y aprobar las cuentas de los Ayun
tamientos, con lo cual se infringe el artícu
lo 165 de 1a ley Municipal, precepto en que 
se basan ios otros á que antes se alude, ó, 
ei no eso, encargarse el Estado de subve
nir á tales gastos, con lo cual resultaría el 
absurdo de que una Diputación pudiera 
alterar la ley de Presupuestos de aquél, 
que en el capítulo correspondiente á los 
Gobiernos civiles no incluye la plantilla de 
esas Secciones de Cuentes, con lo cual el 
Poder legislativo sanciona repetidamente 
la continuación de aquellas en su forma 
acostumbrada, forma que precisamente en
cuentra base en la intervención de las dis
tintas Autoridades provinciales en la ma
teria:

Considerando que tan evidente como la 
infracción de las disposicions legales que 
hay en el acuerdo suspendido es el perjui
cio para el interés directo del Estado 
que de aquél se seguiría, porque los dos 
términos, unidos en tal supuesto, posibles 
de la disyuntiva que en el anterior consi
derando se formula, suponen ese perjuicio 
directo, grande y evidente:

Considerando que la Diputación carecía 
de facultades para declarar las suyas y li
mitar las del Gobernador del modo que lo 
hizo en el examen y aprobación de cuen
tas y para atribuirse las reglamentarias 
del Gobierno, regulando, en la forma es
pecial en que lo hace, un servicio público 
y general, que debe por lo mismo ser obje
to de disposiciones generales también:

Considerando que, por lo expuesto, se 
halla comprendido el acuerdo de que se 
trata en los casos l.° y 3.° del art. 79 de la 
ley Provincial, á tenor del cual estuvo, por 
tanto, justificada la providencia del Go
bernador, y que procede ademas que por 
V. E., en uso de la facultad que le recono
cen los artículos 86 y 87 de aquella, se re
voque uu acuerdo en que hay tan tpauL

M.C.D. 2022



2 
frste? y graves exifaiiroilaciones á ilegali- 
did- s:

Considerando que la mhma Diputación 
pide que se declare su situación y la del 
Go^í i: edor en lo que á ci entas municipa
les se ;|fi re, y h u í que tal materia está 
b^n clara en las leyes, conviene recordar, 
más b’ *n que aclarar sus ¡ receptos, ya que 
el eúcório, bastido en la evidencia de éstos, 
«s vieio que lo interpreta ’a Diputación de 
Gerona como aprobación da sus infundados 
propósito-;

Cot sidaraudo que esa situación respec
tiva esta claramente definir a en los artícu
los 165 de la ley Municipal y 75 de la Pro
vincial, que son las fuentes legales en la 
materia, superiores á todo rrgiamrnto cir 
colar, y que respectivamente declaran la 
facultad da! Gobernador para aprobar las 
cuentas que no lleguen á 100.000 pesetas, 
por lo que, correspondiéndole lo principal, 
le corresponden también las facultades acce
sorias que al cumplimiento de su misión 
lleven, mientras que las atribuciones de la 
Diputación son de inspección principalmen
te, y en cuanto á adoptar acuerdos, sólo 
pueden aquello que esté reconocido como 
de su competencia:

Considerando que las disposiciones en 
que la Diputación basa su casi exclusiva 
competencia, son circulares que no la au
torizan á ello, que nada valdrían además 
contra la ley, y que han sido explicadas por 
la misma Dirección de que proceden como 
inspiradas en la reforma de la partida do
ble, para dar cierta guia y á la vez impo
ner sanción á los Contadores municipales; 
siendo de notar, por cierto, que en el últi
mo reglamento se ha borrado la dependen
cia de éstos respecto al Contador provin 
cial:

Considerando que en el expediente se 
nota la tendencia de la Dipatrción á nom
brar fuera de sus Vocales, Delegados que 
vayan á los Ayuntamientos, tendencia que 
es contraria al citado art. 75 de la ley Pro
vincial y á las disposiciones que para evitar 
abusos y perjuicios á los pueblos han limi
tado esa facultad, reconociéndola sóla á los 
Gobernadores, y aun asi, con la interven
ción de V. E.:

, Considerando que en el acuerdo suspen
dido hay algo más que un caso sencillo de 
incompetencia por parte de la Diputación, 
puesto que se revela el persistente y deli
berado propósito de emplear indebidamen
te sus facultades, negando al Gobernador 
las que no sabe siquiera poner en duda, é 
infringiendo manifiestamente las disposi
ciones legales, citándose, por tanto, el caso 
previsto en el art. 131, núm. l.°, de Ja ley 
Provincial:

Considerando que, en su consecuencia, 
procede corregir el hecho por medio de un 
apercibimiento, ya que el abuso de facul
tad, aunque gravn, no es do consecuencias 
irreparables (art, 133), y ya también, pero 
que éste no dtbe dejar de t-er impuesto, ya 
que el acuerdo de que se trata supone un 
menoscabo notorio «le la autoridad que co- 
rrespppde al representante del Gobierno en 
las p'ovincihS. que es por ello, y por minis
terio d- la ley, Presidente «le la Comisión 
provincial y aun d« la Diputación misma;

, Considt rendo que para imponer el aper
cibimiento no exige la ley trámites previos;

La Seccióo opina que procede:
l .° Confirmarla providencia del Go

bernador, anulándose, en b u  consecuencia, 
el acuerdo suspendido en todas sus partes 

. y declarando, en su lugar, que debe conti
nuar á las órdenes de aquél la Sección de 
cuentas en igual forma que antes, sin que 
se modifiquen en nada las funciones de 
rendición y examen de aquéllas.

2 .° Declarar de carácter general.
A. Que correspondiendo al Goberna

dor la facultad principal de aprobación de 
cuentas municipales que no lleguen á 
100.000 pesetas, tiene cuantas sean nece
sarias para ejercer aquélla, y en cuanto no 
esté expresamente atribuido á otra Auto
ridad.

B. Que si bien las Diputaciones y Co
misiones provinciales puedan inspeccionar, 
conocer y reclamar las cuentas municipa
les, su acción, principalmente auxiliar y 
fiscalizadora, se ha de ejercer sin estorbar 
la del Gobernador, y pudiendo resolver tan 
solo en aquello para lo que estuvieren ex
presamente autorizadas, limitándose en lo 
demás á proponer lo que estimen oportu

no á aquelia Autoridad, á la qüéj éíi iodono á aquella Autoridad, á la qúéi éh todo 1898 y de la de 8 de Agosto de 1878; cu¿
ceso, corresponderá la ejecución ó suapen- ya tarifa de arbitrios es la siguiente:
QlA/l Hn Ina r. ,1 .. ____ . • . • • ... °8ióo de los acuerdos de dichae Corpora- 
clones.

C. Que la delegación que éstas pueden 
hacer, a tenor del art. 75 de la ley Provin
cia!, está por tai precepto limitada á sus 
propios Vocales; y

3 11 Apercibir á los Diputados que vo
taron el acuerdo de 16 de Octubre último 
paia que en lo sucesivo se abstengan de 
incurrir en extralimitaciones análogas á las 
que han cometido.»

Y conformándoseS, M. el Rey kQ. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regento del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 10 
de Enero de 1902,

VILLa NUEVA
Sr. Gobernador cilvil de Gerona.

^Gaceta 14 de Enero)

Sj üCCIOJÜ o f ic ia l
Núm. 175

ALCALDIA DE BAÑALBUFAR
Aprobada en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder; no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal Ordinario formado para el 
ejercicio de 1902, por el presente se 
anuncia, que el expediente de su refe
rencia, se hallará de manifiesto, por 
término de diez dias, en la Secretaria 
de este municipio, á fin de que cual 
quier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime 
pertimentes. ‘

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de

Núm. 176

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

Estado de los gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración, 
en ios edi.fictos provinciales, durante el mes de Diciembre de 1901.

Jornales, izbatericbles recibidos, y trasportes efectuados.

c o n c  e  p t o  s.

Casa de la Misericordia. 
Oficial albañil....................... ..... ,
Peón id  
Y^so. . . , ......................
Cemento del paia......................  
Arena del «Cantatge»................... 
Azulejos blanco», de Valencia. . 
Baldosas de barro cocido, de 0'20

Id. de 0‘25............................
1 rasporte de escombros, . . ,

Suma......................
Beneficio industrial del Maestro: 

6p8.........................................

Hospital.
Oficial Albañil, , . , • . 
Peón id.......................................  
Yeso.................. . . , .
Cal.................... * . . , .
Cemento del país. - . . . 
Arena del «Carnatge».. . . 
Losetas «marée de Huraña» . 
Azulejos blancos, de Valencia 
T^jas árabes, grandeo., . . 
Trasporte de encombroíL . .

_ Suma..............................
Beneficio industrial «del Maestro: el 

6p8...........................   . . .

Palmn 18 de Enero de 1P02.—El Vicepresidente, Jaime Sitjar.—P, A. de la C. P.— 
El Secretario, Silvano FonL

Artículos, Pavos y gallinas.-—Unida
des, Una.—Precio medio, 4 pesetas.— 
Arbitrio, 0‘60 pesetas.—Consumo cal
culado durante el año, 100.—Producto 
anual, 60 pesetas.

Artículos, Pollos, perdices y conejos. 
—Unidades, Uno.—Precio medio, 2 pe
setas.—Arbitrio, 0^30 pesetas.- Consu
mo calculado durante el año, 100.—Pro
ducto anual, 30 pesetas.

Articules, Huevos.—Unidades, Cien
to.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, l*óO pesetas.—Consumo calculado 
durante el año, 2000.—Producto anual, 
30 pesetas.

Artículos, Leche.—Unidades, 100 li
tros.—Precio medio, 40 pesetas,—Arbi
trio, 6 pesetas,—Consumo calculado du
rante el año, 1000.—Producto anual, 
60 pesetas,

Artículos, Queso.—Unidades, Un kiló- 
gramos.—Precio medio, l‘5O pesetas.— 
Arbitrio, 0‘23 pesetas. —Consumo calcu
lado durante el año, 255.—Producto 
anual, 57'50 pesetas,

Artículos, Paja, forraje y demás 
hierbas secas.—Unidades, 100 kilos. 
—Precio medio, 2‘50 pesetas.—Arbi
trio, 0'38 pesetas. —Consumo calcula
do durante el año, 250000.—Producto 
anual, 950'00 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, id. 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1'62 pesetas.—consumo calculado du
rante el afio, 50200.—Producto anual, 
813'24 pesetas.

Artículos. Leña.—Unidades, idem.— 
Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0'15. 
—Consumo calculado durante el año, 
309'800 ptas.—Producto anual, 1394'10 
pesetas.

Total 3394'84.
Bafialbufar 20 Enero de 1902.—El Al

calde, Juan Alberti.—P. A. del A.—El 
Secretario, Andrés Janer.

UNIDAD CANTIDAD PRECIO ' IMPORTE
— de ebra. —

Tipo. Pesetea. Pesetas,

Jornal 24 2'37 56*88
Idem 24 1*66 39'84

Hectolitro 11'20 1*37 15*34
Quintal métrico 24'80 1*90 1 47*12

Metro cúbico 8'333 3 25'00
Metro cuadrado 2'40 3'65 8*76

Idem 3'19 1 3*19
Idem 3 1 3'00

Metro cúbico 12'654 0*57 7*21

206*34

12'38

218'72

Jornal 24 2*37 56*88
1 Ic|em 24 1*66 39*84
i Heciólitro 15‘2O J*37 20*82
Quintal métrico 6'40 1*62 10'37

Idem 4'80 1 90 9*12
1 Metro cúbico 1*500 3 4*50
í Metro cuadrado 9*36 0*75 7*02

Idem 1*44. 3*65 5*26
El ciento 2 4*72 9'44

Metro cúbico 6 0*57 3'42
i

166*67

■ 10*00
i 176*97

Suma total . . I
395*39

w -i

Ñúm. Í7?
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Ignorándose el paradero de los mozos 
Pedro Fernoi Quetglas de Juan y Francis
ca y José Alcover Bargas de Andrés y Jua
na María, naturales de esta villa, sujetos 
al alistamiento para el reemplazo del co
rriente año, se advierte con arreglo al caso 
5.® del art. 40 de la Ley de Reclutamiento, 
la obligación de presentarse en esta Casa 
Consistorial personalmente ó por medio de 
representante á exponer cuanto en su de
recho les convenga el día 26 de loe corrien
tes cuya notificación se les hace por medio 
del presente edicto, de conformidad al ar
tículo 47 de la citada Ley, por ignorarse 
su actual residencia.

Maria 15 de Enero de 1902.—-El Alcal
de, Miguel Carbonell.—El Secretario, An
tonio L. Monjo.

Núm. 178
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
El Ayuntamiento y Vocales Asociados 

en Junta municipal y sesión del dia hoy, 
acordaron hacer efectivos los arbitrios ex
traordinarios sobre loe artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la Ta
rifa de consumos autorizados por Real or
den de 23 Diciembre próximo pasado, pa
ra cubrir el déficit del presupuesto para el 
actual afio y ejercicio de 1902 por medio 
del reparto vecinal, no dando resultado los 
encabezamientos gremiales ni el arriendo á 
venta libre; á cuyo fin se invita á los cose
cheros y especuladores á que presenten sus 
proposiciones el dia veinte y tres del ac
tual de diez á doce de la mañana en esta 
Alcaldia.

En caso de no producir efecto el medio 
antes indicado, se anuncia la primera su
basta del arriendo á venta libre de todas 
Jas especies sujetas á dichos arbitrios para 
el dia veinte y siete del propio mes á igua
les horas. Si dicha primera subasta no pu
diese tener efecto por falta do Imitadores, 
se anuncia una segunda y última para el 
dia treinta del repetido mes y horas antes 
espresadas.

Las referidas subastas se celebrarán en 
estas Casas Consistoriales por medio de 
pujas á la llana y ante la Comisión al efec
to designada con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en Ja Se
cretaria de esta Corporación.

Mereadal 19 Enero de 1902.—El Alcal
de, Juan Palliser.—P. A. del A. y J. M.— 
Antonio Smtes, Srio.

Núm. 179
ALCALDIA DE SAN JOSE

Habiendo sido autorizado este Ayun* 
tamiento por Real orden de 23 de Diciem' 
bre último para imponer arbitrios extraordi* 
narios sobre las especies no tarifarias en la 
general de consumos para cubrir el déficit de 
1670'40 pesetas, que aparecen en el pre
supuesto del corriente año, se acordó en 
sesión de 12 del actual utilizar los medios 
establecidos"por el articulo 258 del Regla
mento de consumos y Real orden de 13 de 
Enero de 1892, intentando en primer termino 
los conciertos gremiales, y al efecto se con
voca á los cosecheros, fabricantes y especu
ladores de dichas especies, detalladas en el 
expediente instruido, que obra en la Secre
taria de este municipio, para que en el plazo 
de cuatro dias á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, presenten las oportu
nas proposiciones.

Si este medio no diera resultado se anun
cia primera subasta para el arriendo á venta 
libre de las especies indicadas y recargos re
glamentarios para el día siete del próximo 
Febrero por el sistema de pujas á la llana, 
mediante fianza en garantía del contrato con 
arreglo al pliego de condiciones.

Si no concurriesen postores, se anuncia 
segunda subasta con iguales formalidades 
que la primera para el día diez y ocho del 
expresado mes, admitiendo porturas per las 
dos terceras partes del tipo total.

Dichas subastas tendrán lugar en esta Ca
sa Consistorial de diez á doce de la mañana 
de los dias señalados.

San José 20 de Enero de 1902.—El Al
calde, José Mari.—P. A. de laj. M.—Pe- 
dr® Escandías, Secretario.
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ía primera subasta de todos los derechos 
y recargos correspondientes á todas ó algu
nas de las espécies gravadas con dichos 
arbitrios, que se celebrará en el local que 
ocupa esta Casa Consistorial, el día u. lio 
del mts de Febrero próximo, de diez á do
ce del mismo, y se verificará por el siste- 
tema de pujes á la llana, como previene 
el número tercero del artículo 277 del ci
tado Reglamento; debiéndo de justificar los 
que quisieran tomar parte en ella, haber 
consignado en las Cajas del Tesoro, De
positaría del Ayuntamiento ó consignar en 
el acto sobre la mesa de la Comisión lici- 
tadore, el cinco por ciento de la expresada 
cantidad, con los recargos correspondien- 

. . . . tes, ascendentes á ciento noventa y seis
inteligencia que este edicto se inserta en I pe,seta8i setenta y nueve céntimos, en con
sustitución de la citación ordena por el ar- | cept0 d0 garantía de sus posturas, pudien- 
tículo 47 de la ley de de Octubie de | do verificarlo en metáuco, valores públi- 
189b, por ignorarse la actual residencia de I cos a| tipo de cotización corriente, ó en 
los interesados, y que de ia incompare- | fjncae cuyo valor se considerase bastante 
Bencia de los mismos les parará el perjui- á juicjo de la ComÍ8ÍÓDe
ció á que haya lugar. I Y si en esta subasta no hubiere remate

Bañóla 19 de Enero de 1902. E Alcal- | pOr fQjta de ücitedores ó de proposiciones
ae, Mateo Homar. Pedro J. Muntaner, 8e- I admisibles, se celebrará una segunda á los 
cretano. I djez dfaa siguientes al de la celebración de

I la anterior, á las horas y sitio señalados, 
de \u- I ’g08*68 términos y tipo de la misma,

* I y en ella se admitirán posturas por las dos 
de An I tercer89 Parte8 del referido tipo, adjudi-

" I candóse al mejor postor sin ulterior licita- 
de Gui- I Per0 en e8te ca8° arr^nd° 8erá vé-

' I lido por un año civil solamente. -
n • /-, jx i-- i r> j I No ee serán admitidos como licitadores Vicente Pascual Cerdá, mío de Pedro | . e , , , . . . , ..T , T . » J I ni como fiadores de estos, los individuos

Juan y e uana na. . , . , I que excluye el referido Reglamento en su
Amonio Riera Coll, hijo de Antonio y de y igg
allua*-----------------------------------------------I verificarán en su respectivo caso, con su

------ I geción á la Tarifa y pliegos de condiciones
I que estarán de manifiesto oportunamente 

Núm. 181 | en |fl secretaria de esta Corporación.
ALCALDIA DE SON SERVERA I Estallenchs 22 de Enero de 1902.—El 

Hallándose vacante la plaza de Médico Alcalde, Bartolomé Julía.-P. A. del A. y A. 
municipal de este pueblo dotada con el I —Juan Ribas, Secretario interino, 
sueldo anual de quinientas doce pesetas I ------
cincuenta céntimos con obligación, de pres- I 
tar asistencia gratuita á veinte y cinco fa- I Núm. 183
milias pobres, y el reconocimiento dequin- I a  y t jmt AMIENTO DE PUIGPUNENT 
tos, sus padres ó hermanos que sea nece- Al UIN1 AMllLíMU DL LUltrFUMLlN 1 
sario y siendo la duración del contrato por I Autorizado este Ayuntamiento por Real 
término de un año se enuncia al público á orden de 23 de Diciembre último, para im- 
fin de que los aspirantes presenten las so- poner arbitrios extraordinarios sobre vanas 
licitudes en la Secretaria del Ayuntamien especies o artículos no tanfados en la gene
ro durante el plazo de treinta días conta- ral de Consumos para cubrir el déficit de
dos desde el siguiente al de la inserción 8el8t 111,1 cuatrocientas sesenta pesetas se- 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 8euta céntimos, que le resulta en su presu- 
p r. ■ I puesto ordinario para 1902; ha acordado en

e on tono t t i I sesión de diecisiete del actual, intentar losbon Servera 20 de Enero de 1902.-El . . , d ,
Alcalde, Bartolomé Riera.-BartoloméFlu- glameilt^ de cOnSumoB vigente yBO.de 
xa, brío. I de yner0 d9 1892; á cuyo fin, se convoca

------ | á todos los cosecheros, especuladores ó con
sumidores de las especies ó artículos que 
constituyen los arbitrios citados autoriza
dos y que se detallan en el expediente res
pectivo que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación para que desde 
la fecha hasta el dia 31 del actual de ocho 
á doce horas del día, presenten proposicio
nes para formalizar conciertos parciales ó 
gremiales bajo los tipos que quedan señala
dos en el Estado inserto en dicho expediente.

Caso que el anterior medio no diera re
sultado se intenten el de arriendo á venta 
libre de las especies ó artículos indicados, y 
al efecto, se anuncia desde luego la primera 
subasta de los derechos expresados en el 
Estado de aquellos y los recargos reglamen
tarios para partidas fallidas y recaudación, 
para que el día seis de Febrero próxime ve
nidero y horas de diecisiete á dieciocho del 
día, la cual se verificará en el local de esta 
Sala Capitular por el sistema de pujas á ¡a 
llana prévios los depósitos en garantía pre
venidos y cumplimiento de los demás requi
sitos consignados en el pliego de condiciones 
formado por la respectiva comisión y que se 
halla de manifiesto unido al expedienté ge
neral de su referencia.

Si en esta subasta no hubiere postores ó 
; proposiciones admisibles; tendrá lugar una 
¡ segunda y ultima subasta el día quince del 

citado Febrero á la misma hora y sitio, ba
jo las expresadas condiciones de la primera; 
y en este caso se admitirán posturas por 
las dos terceras parles del tipo total y 

I se adjudicará al mejor postor sin ulterior 
licitación.

Núm. 18U
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Ignorándose el paradero de los mozos 
que á coniiuüHción se relaciovau, nacidos 
en éste té.m no municipal el año 1882 y 
hallándose comprendidos en el alistamiento 
para el retín plazo del año actual, se ad
vierte á los miemos, á ene padres, tutores, 
parientes, amos ó persoi as de qub nes d - 
pendan, que por el presente edicto se les 
cita para que el dia 26 de los corrientes y 
hora de las diez de su mañana, comparez
can en estas casas consistoriales, personal
mente ó por legítimo npresentante, á ex 
poner cuanto á su derecho convenga en la 
rectificación de dicho alistamiento en la

Relación que se cita
Pedro Juan Valls Segura, 

dres y de Cecilia.
Bartolomé Juliá Cañellas, 

dres y de Margarita.
Guillermo Oliver Otdinas, 

llermo y de Catalina.

hijo

hijo

hijo

Núm. 182
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Autorizado este Ayuntamiento para es- I 
tablecer arbitrios extraordinarios sobre ar- I 
líenlos de comer, beber y arder no com- I 
prendidos en la Tar fa general de consu- I 
mos, para cubrir el déficit de tres mil seis- I 
cíenlas cuarenta y cuatro pesetas treintitres I 
céntimos que le resulta en su presupuesto 
ordinario para el servicio del ejercicio civil 
1902, y, constituido con los Vocales aso
ciados de la Junta municipal de este Dis
trito, acordó en sesión de esta fecha hacer 
efectivo este cupo y recargos correspon- | 
dientes por médio de repartimiento veci- I 
nal, si no diese resultado alguno de los j 
médios establecidos por el artículo 258 del 1 
Reglamento de consumos de 11 de Octubre 
de 1898 á los cuales se adapta por su simi- 
lacióo; y á este fio, se convoca á todos los 
individuos que en grande ó pequeña esca
la cosechen, fabriquen, especulen ó trafi
quen con todas ó algunas de las especies 
sujetas á dichos arbitrios que deseasen ce
lebrar concier ios gremiales ó parciales, á 
que presenten sus proposiciones en la Se 
cretaria de este dicho Ayuntamiento du
rante el plazo de cuatro días, á contar del 
qué aparecerá inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

El otro de los médios establecidos por 
dicho Reglamento és el de «Arriéndo á 
venta libre» por un periodo de uno á cin
co años natuales, conforme previene el Real 
Decreto de 17 de Abril de 1900, y se acor
dó intentarlo no dando resultado el de con
ciertos gremiales ó parciales; y al efecto, 
pe anuncia prev^utivamente pera tal caso,

Núm, 184
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
mismo y Junta Micicipal durante el mes 
de Noviembre último.
Sesión extraordinaria del dia 2 de No

viembre.— Abierta la sesión se presenta
ron los Sres. D. Mateo Caldentey Suau 
Notario y D. Bartolomé Obrador, Pro. é 
hicieron solemne entrega al Ayuntamiento 
de las nuevas obras verificadas en la casa 
Hospicio Hospital de esta Ciudad.

El Alcalde, agradeció con sentidas fra
ses los sacrificios hechos por dichos Seño
res, dedicó un recuerdo de gratitud á Do
ña Antonia Soler, con cuyos fondos se ve- 
ríficaron dichas obras y por último en I Varones legítimos . . 
nombre de la Corporación prometió que Hembras legítimas *. i 
en cuanto fuera legal seria respetada la I
voluntad de la Sra. Soler de que el referí- | 
do Establecimiento estuviera siempre ser- | 
vido por Hermanas de la Caridad.

Sesión ordinaria del dia 2 de id.—Se | 
aprobó y firmó el acta de la anterior. Se I 
nombrarón los Presidentes de las Mesas ] 
electorales para la próxima elección de I 
Concejales.

Se acordó satisfacer del capítulo de im- I 
previstos 25 ptas. importe de varios obje- I 
tos destinados á la Tómbola de la Casa i 
Hospicio y 7‘50 ptas. mensuales á Catalina I 
Mantesa Alzamora para Ja lactancia de I 
una de sus hijas gemelas.

Se nombraron los mozos D. Salvador | 
Valla de Padrinas núm. 76 y D. Pedro Jo- I 
sé Gayá núm. 90 para testigos que decía- I 
ren en el expediente de excepción que se I 
instruye al soldado Francisco Nicolau Ben. |

Sesión ordinaria del dia 9 de id.—Se I 
aprobó y firmó el acta de la anterior. Se j 
enteró la Corporación de dos comunicacio- I 
nes una del Ecxmo. Sr. Obispo de esta Dio- | 
sis y otra del Excmo. Sr. Gobernador Civil 1 
contestando á la invitación que se les hizo I 
para que asistierán á la inauguración del I 
nuevo Hospital y Hospicio.

Sesión ordinaria del dia 1G de id. —Se 1 
aprobó y firmó el acta de la anterior. Se I 
aprobó el extracto de los acuerdos corres- I 
pendientes al mes de Octubre último.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra el corriente mes.

Sesión ordinaria del dia 23 de id.—Se 
aprobó y firmó el acta de la anterior. En 
vista de un oficio del Sr. Tesorero de Ha
cienda se acordó ingresar la mayor suma 
posible por el cuarto trimestre de consu
mos del año actual.

Se enteró de una comunicación delSr. Al
calde de Manacor interesando el ingreso del 
tercer trimestre de cárceles.

Y de otra del Sr. Cura párroco invitan
do al Ayuntamiento para una misa en ac
ción de gracias por haber entrado con feli
cidad en el noveno mes de su embarazo la 
Serenísima Princesa de Asturias y se acor
dó invitar á las Autoridades y que asistie
ra una Comisión del Ayuntamiento presi
dida por el Sr. Alcalde.

Se acordó satisfacer del capítulo de im
previstos 12‘90 pesetas importe de avena 
suministrada^ la expedición militar que es
tuvo en ésta.

Y adquirir la tela necesaria para una 
camilla destinada al servicio del Hospicio 
Hospital de esta Ciudad.

Y dar gracias al Excmo. Sr. D. Jorge 
Veya Maimó por haber entregado al 
Ayuntamiento un ejemplar de la Memoria 
sobre el Hospicio Hospital de esta Ciudad.

Se acordaron las horas en que tendrán 
efecto las subastas de los arbitrios Muni
cipales y demás y los tipos bajo las cuales 
se regirán.

Se acordó el pago de cinco pesetas del 
capítulo de imprevistos por una limosna 
hecha á las hermanas postulantes del 
Asilo de San Juan de Dios.

Sesión ordinaria del dia 30 de id.--Se 
aprobó y firmó el acta de la anterior. Se 
dió cuenta de una,comunicación del Admi- 
n-etrador de Hacienda en que comunica la 
baja de gremial para D. Antonio Rosselló 

; Nadal.
r Se acordaron varias bajas por consumos 
. y gremios. .

Se acordó publicar la vacante de Secre
tario de este Ayuntamiento en el «BoletínPuigpuñent 23 Enero 1902.—El Alcalde. 

Gaspar Liado.—P. A. del A. y J. M.— 
Raimundo Vicens, Secretario interino.

Oficial.»
1 solicitar del Presidente do la Junta

provincial de Instrucción Pública se gire 
uoa visita de inspección á la casa núm. 7

y 11 de la plaza de Patx para saber si tie
ne buenas condicionas para destinarla á 
Escuela pública de niñas.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se levantó la sesión de que certifico.

Felanitx 6 de Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, Guillermo Binimelis.—El Secre
tario interino, Miguel Riera.

Núm. 185
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARIA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Noviembre 1901

X acimiento*
5
4

Total. 9

Deftiiiclone*
De Nefritis aguda....................

» Tuberculosis.....................
» Derrame cerebral . . •

1
1
1

Total 3

Sta. María 1 • Enero de 1902.—El Al
calde, Sebastian Crespí.—El Secretario, Se
bastian Calafat.

Núm. 186
Estadística demográfica del municipio 

correspondiente al mes de Diciembre 1901

Xacimiento*
Varones legítimos . . , .
Hembras legítimas....................

3
0

Total. 3

De
■>cíiiiicioiies

Pleuro................................ •
Tuberculosis.....................
Catarro bronquial . . .
Entero colitis.....................
Cardiopatia.........................

1 
1
2
1
1

Total. . 6

Sta. María l.° Enero de 1902.—El Al
calde, Sebastian Crespí.—El Secretario, 
Sebastian Calafat.

Núm. 187
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Diciembre 1901

Xacimienío*
Varones legítimos . . . .
Hembras legítimas . . . .

4
3

Total . 7

Deíiiiicione*
De Bronquitis aguda.........................

> Pulmonía aguda......................
> Afecciones del estómago . .
> Congestión cerebral. . . .
* Debilidad congénita. . . .
> Cáncer y otros tumores malig

nos................................

1
3
1

1

1

Total 8

Sansellas 10 Enero de 1902.—El Alcal
de, Pedro Cirer.—El Secretario, P. Alorda.

Núm. 188
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Diciembre 1901

Nacimientos
Varones legítimos . . . . 1

Total. . 1

Definiciones
Ninguna................................................

Deyá 16 de Enero de 1902.—El Alcalde, 
Bartolomé Vives.—El Secretario, Miguel 
Ripcll.
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Nútíi, 189 
a y u n t a mie n t o  DE INCA

Estadística demográfica del municipio 
forrespondie-nte al mee de Diciembre 1901

^iachuieiitoH
Varones legítimos............................... 4
Hembras Ug^imas, . . , . . 3

Total . . . . . 7

licrimcioiies
De Hepatitis....................................... 1

* Gastritis..................................
» Tuberculosis....................... *
> Endocarditis.............................. 1
» Calentura grippal. . . . , , 
« Muerte violenta...........................
> Hemorragia cerebral............... 1
* Accidente.................................. 1

Total. . . . . . 8

loca 18 Enero de 1902.—El Secretario, 
Salvador Castañer.—V.° B.°—El Alcalde, 
Jaime Armengoi.

Núm. 190
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez 

de primera instancia de este partido.
Por e! presente edicto y en virtud de 

providencia de trece del actual recaída eu 
loe autos ejecución de la sentencia pronun
ciada en el juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía seguidos 1 nombre de Don 
José Cifre Salas contra D.11 Francisca Fe- 
rrer Aloy y D. Sebastian Ferrar Riutort, se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias la finca que á continuación se 
espresa.

Una pieza de tierra llamada Marina sita 
en el término municipal de Pollensa de 
cabida de una cuarterada, lindante por Nor
te con tierra de Juan Cabanellas, por Este 
con la de Antonio Suau Cifre, por Sur con 
callejón y por Oeste con tierra de Juana 
Ana Campomar: justipreciada en mil seis
cientas sesenta y seis pesetas sesenta y 
seis céntimos.

La subasta se verificará con sugeción 
á las siguientes condiciones.=l.R Que los 
títulos de propiedad de la finca consisten
tes en una certificación del Registrador da 
la propiedad espresiva de lo que acerca de 
ellos consta en el Registro, estarán de ma
nifiesto en la escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieren tomar parte 
en la subasta previniéndoles ademas que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otrne.=2.a Que no se admitirán postu
ras que r.o cobran las dos terceras partes 
del evaluó.=3.a Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar 
el diez por ciento efectivo del valor de la 
finca según el justiprecio. =4» Que si apa
recieren censos ú otras cargas perpetuas 
sobre el inmueble que se subasta, serán de 
cargo del comprador, capitalizándose al 
fuero del cinco por ciento si se presta
sen á particulares y al tipo legal sí al Esta
do =5.a Que todos los gastos de subasta 
y remate, escritura de traspaso, impuesto é 
inscripción en el Registro, serán de cargo 
del comprador, como igualmente todas las 
costas que éste ocasione en los autos.

Asi pues, quien quiera tomar parte en 
la subasta acuda en los estrados del Juzga
do el dia veinte y uno de Febrero próximo 
á las doce, que es el señalado al efecto.

Inca quince Enero de mil novecientos 
dos.—Juan Bautista Ripoll.—Ante mi, Pe
dro J. Serra.

Núm. 191
D. Manuel Suarez Martínez, Juee de pri

mera instancia de Manacor y su par- 
tidp.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte días las 
fincas que se expresarán embargadas á don 
Guillermo Mora y Escarrer como heredero 
á beneficio de inventario de su padre don 
Guillermo Mora y Reselló, á instancia del 
que fué su procurador D. Antonio Jaume 
y Ribot sobre pago de costas en el expe
diente sobre aceptación de dicha herencia 
Siendo las fincas las siguientes:

1 .' Üo h  pit-itt de selva Üam&da 
Peí ola de procedencias del predio Perola 
de! térmi» o de Lluchmayor, de cabida de 
tres cnarUradas, ó lo que realmente sea, 
la forma parte de la sueste cuarta del pla
no que se kvdn^ó para ’a enagenación de 
dicho predio Perola, linda por Norte con 
tierras de D. Guillermo Mora Roselló, por 
Sur y Este con otras del mismo D. Gui- 
hermo Mora Roselló y por Oeste con las de 
Gabriel Bianch y Vicente Mora valuada 
en trecientas pesetas.

2 .a Otra finca secano y monte bajo de- 
nomineda Fleta de procedencias del pre
dio Perola del expresado término de 
Liuchmayor, cercada de pared, la forman 
parte de las suertes tres, cuatro, cinco y 
seis del plano que se levantó para la ena- 
genación de dicho Predio, de cabida de 
unas ocho cuarteradas, que linda por Nor
te con el predio Minajpor Sur con la parte 
remanente de lea mismas suertes tercera, 
cuarta, quinta y sesta de procedencias de 
D. Guillermo Mora Roselló, por Este con 
otra finca de la misma procedencia de don 
Guillermo Mora Roselló y por Oeste con 
otras de Bernardo Mora y Escarrer valua
da en mil ochocientas pesetas.

3 .a Otra pieza de tierra llamada Pero- 
la de procedencias del mismo predio Pero

; la término de Lluchmayor, secano antes । viña, de cabida de una cuarterada. que 
j linda por Norte con Carretera que de Po- 
5 rreras conduce á Lluchmayor, por Sur 
5 con tierras de Vicente Mora, por Este con 
3 la de Pedro Antonio Sena y por Oeste 
i con la de D. Guillermo Mora, valuada en 

quinientas cincuenta pesetas.
; En su consecuencia quien quiere hacer 
i postura á las fincas descritas anteriormente 
5 acuda á loa estrados de este Juzgado el día 

veinte y dos de Febrero próximo á las on
ce, dia y hora señalados para su remate 
que se adjudicarán al que ofrezca mejor 
postura siempre y cuando cubra las dos 
terceras partes del justiprecio verificándose 
dicha venta bajo los pactos y condiciones 
siguientes.

1.a Que en ’os autos no se han suplido 
previamente la falta de títulos de las fin
cas.

‘z» Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
d<d justiprecio cuyas consignaciones se de
volverán á sus dueños acto seguido del 
remate escepto las que correspondan á los 
mejores postores que quedarán en deposi
to como garantía de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

3.a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso é impuestos serán de 
cargo de los adquirentes.

Manacor á veinte y uno de Enero de mil 
novecientos dos.—Manuel Suarez Martí
nez.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 192
CEDULA DE CITa CION

El Sr. Juez de Instrucción de este Parti
do ha acordado con provehido del día de 
hoy dictado en causa sobre hurto de un 
pavo, que se cite á un tal Juan Roca Bosch, 
vecino que ha sido de la calle de San Pe
dro en esta Capital, ó bien del Arrabal de 
Santa Catalina extramuros de la misma, 
únicas circunstancias personales que cons
tan en dicha causa, para que comparezca 
á este Juzgado dentro el término de quin
to día que contará desde la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, al objeto de declarar en la ex
presada causa bajo apercibimiento que de 
no verificarlo incurrirá en la multa que la 
Ley prescribe.

1 á fin de que tenga • efecto la citación 
acordada espido la presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  es esta Pro
vincia á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo ciento setenta y ocho de la Ley de En
juiciamiento criminal y la firmo en Palma 
á veinte y uno de Enero de mil novecien
tos dos.—Sebastian Gazá.

Núm. 193
CEDULA DE NOTIFICACION

El Sr. Juez municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad, medianto providen* 
cia de hoy, recaída en el juicio verbal pro
movido por D. Juan Juan y Sabater con
tra Bernardo Torrens y Bnades, sus here- 

detos, áQóeeóres ó caúsabientes, de íguorá- 
do paradero, sobre pago de cantidad, ha 
mandado se haga saber al que tenga la re
presentación ó derecho sobre los arriendos 
del útil del peso de la pe ja que tuvo en 
arriendo ti ej cutado durante les años 
1S5G, 1857, 1858 y 1862, y Bernardo Mar 
torell y Garriga, y en caeo de haber falle 
cido éste eos herederct ó euc sores, como 
segundos acreedores hipotecarios, el estado 
de dicho expediente por si quieren inter
venir, que es el de tenerse que proceder 
al justiprecio de la finca embargada, cuya 
descripción es;

Loa casa de planta baja donde existe 
un horno y corral, y en dos algorfas forma
das por cuatro pisos, cuya superficie no 
consta, sita en la calle del Socorro antes 
Peso de la Paja, de esta ciudad, números 
cincuenta y siete, cincuenta y ocho y cin
cuenta y nueve, antes setenta y cuatro, 
setenta y cinco y setenta y seis de la man
zana diecisiete. El horno, número cincuen
ta y nueve, linda por la derecha, entrando, 
con casa de Antonio Sacarée; por la iz
quierda, con botiga de D. Miguel Estado y 
con la vía por donde se entra á la huerta 
del antiguo convento de Agustinos, pro
piedad del mismo Estado y por la espalda 
con dicha huerta. Los pisos números cin
cuenta y siete y cincuenta y ocho, lindan 
por la derecha con la casa de D. Gabrie 
Bibiloni; por la izquierda, con la vía de en 
Irada á la huerta; por la espalda, con el co
rral del horno y por la parte inferior con 
éste y con dicha botiga del Sr. Estade.

Y cuya notificación se hace á los segun
dos acreedores hipotecarios antedichos, por 
medio de la presente cédula por ignorarse 
eu domicilio.

Palma diez y ocho de Enero de mil no
vecientos dos. —Pedro de A. Borráa, Srio.

Núm. 194
Don Mariano Sbert y Canals, Teniente 

de Navio de la Armada, Juez instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto hago saber: Que 

habiéndose encontrado en los dias 26 y 27 
de Diciembre último en las playas del «To- 
rrent des Jueus» por Ja fuerza de Carabi
neros de servicio en dicho punto 12 fardos 
de planchas de corcho atados cada uno de 
ellos con alambre de hierro en la forma que 
suele conducirlo los Vapores, encontrán
dose dos de ellos casi desechos y aparecien
do en otros dos la marca L. 5 y L. 6 res
pectivamente hecha con cal, y en los otros 
de la misma sustancia ininteligibles, se ha
ce público por este edicto á fin de que los 
que se consideren con derecho á los mismos 
se presenten á deducirlo por si ó por me
dio de apoderado ante el Excmo. Sr. Ca
pitán General del Departamento de Carta
gena en el término de 30 dias contados 
desde su publicación del presente edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Palma 23 Enero de 1902.—Mariano 
Sbert.

Núm. 195
COMISION LIQUIDADORA 

del primer Batallón del Regimiento de 
Infantería Sicilia núm. 7

Relación nominal de los individuos que 
pertenecientes al mismo han sido ajus
tados, y sus alcances deben solicitar los 
interesados.
Soldado, Andrés Torres Marín, alcanza 

37‘15 pesetas, natural de San Carlos pro
vincia de Baleares, fallecido.

Id., Pedro Ferrer Juan, Alcanza 6*85 
pesetas, natural de id., provincia de id., fa
llecido.

San Sebastian 10 de Enero de 1902.— 
El Jefe del Detall, Adolfo Pahissa.—Visto 
bueno.—El Coronel, Aranzate.

. Núm. 196

El CoNMsario de Guerra Interventor de 
las lactorias mtlitares de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse para 

las atenciones de dicho establecimiento, los 
artículos de subsistencias y utensilios que 
á. continuación se detallan, se séllala el 
día 11 del mes de Febrero próximo y hora 

de las once de ía mañana para que las perso* 
ñas que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en las citadas Factorías 
sus proposiciones, con muestra de los artí
culos que ofrezcan, los cuales han de reunir 
las condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y fijadas en el pliego de 
condiciones que obra en este establecimien
to, á cuyo cumplimiento se obligan, como 
asimismo á ponerlos artículos que se íes com 
pren, en los almacenes de la Administración 
militar.

Palma 21 de Enero de 1902.—Tomái 
Ruis Perez.

Artículos de Subsistencias.
Harina flor, galleta, cebada y lefia en 

rama.

Artículos de Utensilios.
_ Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal» 
id. de cok, leña de tronco, paja larga y 
ceniza.

Núm. 197

El Comisario de Guerra Interventor del 
Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirir para 

las atenciones del referido Establecimiento 
durante el mes de Febrero próximo las es
pecies de artícnlos que á continuación se de
tallan se señala el día 14 del mismo á las 
doce del dia para que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan pre 
sentar en la Comisaria de Guerra de esta 
Plaza San Sebastian numero 1, sus proposi
ciones con muestra de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridas para el 
suministro y en los precios de ellos com
prenderse todos los gastos ó sea obligarse á 
poner los artículos que ofrezcan al pié de los 
almacenes de la Administración militar.

Mahon 15 de Enero de 1902. —P. A._  
El Oficial primero, José R. Fábregues.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, id. id 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizcochos, 
chocolate, chuletas, dulce, gallinas, garban
zos, huevos, jabón común, jamón, leche 
de vacas, leña, manteca, pasta, pescado, po
llos, tocino, velas de esperma, vino común, 
id. generoso, carne de vaca de 1 » el día 28 
de Febrero para el mes de Marzo de 1902

Núm. 198
LA ECONÓMICA

, Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y á tenor de lo que previene el articulo 
16 de los Estatutos se convoca á los seño - 
res accionistas á la Junta general ordinaria 
que se celebrará dia 31 de los comentes á 
las tres de la tarde en el domicilio social, 
Miñonas, 1, entresuelo.

Los señores accionistas que deseen asistir 
deberán depositar sus acciones con 24 horas 
de anticipación á la celebración de la Junta.

Palma 16 Enero de 1902.—P. A. del 
C. de A.—El Vocal Secretario, Miguel Bi- 
nimelis,

Núm. 199

SOCIEDAD EL GAS DE SOLLER
En cumplimiento de lo que previene el 

artículo 15 de los estatutos por que se rige 
esta Sociedad, la Junta de Gobierno de la 
misma ha acordado convocar á la General 
Ordinaria para el día diez y sais de Febre
ro próximo, á las once de la mañana, en el 
ocal que ocupan las oficinas de la Asocia

ción calle de Buen-aflo .núm. 6. Y á tenor 
de lo que previene el artículo 20 de dichos 
estatutos, los accionistas deberán depositar 
sus acciones con veinte y cuatro horas de 
anticipación á la señalada, en las oficinas 
de esta Sociedad, y recojer al mismo tiem- 
>o su correspondiente papeleta de asis- 
encía.

Sóller 21 Enero de 1902.—Por la Socie
dad Ei Gas.—El Director Gerente, F. Cres- 
pi Morell.
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